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Alcohol al volante: 

riesgo mortal 

Claudia González Académica Escuela de 

Enfermería Universidad de Las Américas       

El consumo de alcohol y la conducción son uno de 
los principales factores de riesgo para la seguridad 
vial, afectando a quien maneja, peatones, pasajeros y 
otros conductores. Pese a la existencia de un marco 
legal estricto en Chile, los accidentes asociados al 
alcohol continúan generando consecuencias graves 
y evitables. Durante 2024, la causa “alcohol en el 
conductor” estuvo presente en 6.569 siniestros de 
tránsito. Estos accidentes provocaron 129 personas 
fallecidas y 795 con lesiones graves. 
Esta causa incluye tanto la conducción en es- 

tado de ebriedad, cuando la alcoholemia es igual 
o superior a 0,8 gramos por litro de sangre, como 
manejar bajo la influencia del alcohol, con niveles 
entre 0,3 a 0,8 gramos por litro de sangre. Sin 
embargo, con indicadores inferiores a los límites 
legales, una persona puede no encontrarse en 
condiciones adecuadas para conducir de manera 
segura 

El alcohol afecta directamente al sistema nervioso 
central y reduce habilidades clave para conducir, 
como la atención, los reflejos, la coordinación y la 
capacidad de tomar decisiones. Al consumirlo, las 
personas suelen experimentar una falsa sensación 
de seguridad, lo que disminuye el autocontrol y 
favorece conductas impulsivas, aumentando el 
riesgo de realizar maniobras peligrosas 
Además, dificulta la concentración y altera la 

percepción visual, haciendo más difícil reconocer 
señales de tránsito, luces, distancias y velocidades, 
aumentando las distracciones al volante. También 
vuelve más lentas las reacciones y afecta la co- 
ordinación de los movimientos, lo que retrasa la 
respuesta ante situaciones inesperadas en la vía 
En nuestro país rige la tolerancia cero al alcohol al 

volante, establecida por un marco legal que reduce 
los límites permitidos de alcoholemia y contempla 
sanciones severas, incluyendo penas de cárcel 
para quienes conduzcan bajo efectos etílicos y 
provoquen lesiones. 
La prevención es clara y el autocuidado es clave: no 

existe una cantidad segura de alcohol para conducir. 
La única conducta verdaderamente preventiva es 
no manejar después de haber consumido bebidas 
alcohólicas. Planificar con anticipación alternativas 
detraslado, como conductor designado, transporte 
público o aplicaciones de movilidad, marca la di- 
ferencia entre un trayecto seguro y una tragedia 
evitable 
La conducción responsable es un acto de au- 

tocuidado y de respeto hacia los demás. Evitar el 
alcohol al volante no es solo una obligación legal, 
sino una decisión ética que contribuye a proteger 
la vida propia y la de toda la comunidad 

EDITORIAL 

Migrantes en el agro 

Una visa de trabajo, por sí sola, no garantiza derechos. Si no viene acompañada 
de una fiscalización rigurosa en los predios, del respeto irrestricto a los 

contratos 

El debate sobre la mano de obra migrante en la 
agricultura chilena ha resurgido con fuerza. La 
propuesta de crear una visa de trabajo específica 
para el sector agropecuario pone sobre la mesa una 
discusión urgente y compleja, especialmente para 
regiones como la nuestra, donde la agricultura es 
un pilar fundamental 
Por un lado, existe una necesidad real. La falta 

de mano de obra amenaza cosechas enteras. El 
envejecimiento de la población rural y la reticencia 
de los jóvenes a trabajar en el campo han creado 
un vacío que, según algunos productores, podría 
llenarse de manera regulada con trabajadores 
extranjeros. Los números hablan: solo en un año 
reciente se entregaron decenas de miles de visas 
temporales a trabajadores de países vecinos. Esta 
demanda no es un invento; es el síntoma de un 
modelo agroexportador que depende de una alta 

disponibilidad de trabajadores estacionales. 
Sin embargo, al otro lado del surco, las voces de 

las organizaciones campesinas pintan un pano- 
rama menos idílico y mucho más preocupante. 
Para muchos representantes del sector campe- 
sino, la propuesta no busca solucionar un déficit, 
sino asegurar mano de obra más barata y sumisa 
Denuncian un reemplazo progresivo del temporero 
local por el trabajador extranjero, quien, en situación 
de vulnerabilidad, estaría más dispuesto a aceptar 
condiciones laborales precarias: horarios abusivos, 
bajos salarios y falta de protección. 
Una visa de trabajo, por sísola, no garantiza dere- 

chos. Si no viene acompañada de una fiscalización 
rigurosa en los predios, del respeto irrestricto a los 
contratos y de la integración social de los traba- 
jadores, solo estaremos blanqueando un sistema 
de inequidad 
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El derecho a la educación, central 
en la Agenda 2030 y enel 0DS 4, 
exige garantizar inclusión, equidad 
y calidad en todos los niveles 

educativos. A escala internacional, 
los avances muestran ampliación 
del acceso, pero también brechas 
persistentes vinculadas a desigual- 
dad socioeconómica, discapacidad, 
género y ruralidad. Estos desafíos 
indican que muchos sistemas aún 
no logran generar condiciones que 
permitan el cumplimiento pleno de 
las metas globales 
En la educación básica, diversos 

informes subrayan que la inclusión 
se fortalece cuando las escuelas 
adoptan enfoques institucionales 
que reduzcan barreras al apren- 
dizaje, diversifiquen estrategias 
pedagógicas y consoliden equipos 
interdisciplinarios. 
En este nivel, la labor docente 

es determinante, su formación, 
capacidad de adaptación y uso 
de herramientas de evaluación 
formativa influyen directamente 
en la participación y el progreso 
de los estudiantes. La tendencia 
internacional enfatiza la necesidad 
de fortalecer la formación inicial 
y continua del profesorado para 
responder a contextos cambiantes 
y heterogéneos 
En Chile, aunque se ha avanzado 

en cobertura y marcos normativos, 

las diferencias territoriales, la dis- 
ponibilidad de recursos y la falta de 
docentes influyen en la posibilidad 
de ofrecer apoyos oportunos y per- 
tinentes tanto en escuelas básicas 
como en instituciones superiores 
Respecto de la educación superior, 

el ODS 4 plantea la necesidad de 
consolidar modelos de gestión 
inclusiva, promover accesibilidad 
universal, actualizar prácticas de 
evaluación y fortalecer el acom- 
pañamiento académico. Estos 
elementos resultan claves para 
asegurar permanencia y egreso 
en un estudiantado cada vez más 
diverso. 
Cuando se compara el escenario 

internacional y el chileno, hay un 
gran desafío. Se debe avanzar hacia 
sistemas educativos que garan- 
ticen el derecho a la educación 
mediante políticas sostenidas, 
prácticas coherentes y profesio- 
nales capacitados para responder 
a la diversidad presente en todos 
los niveles y áreas formativas, en 
línea con los compromisos asu- 
midos para el cumplimiento de la 
Agenda 2030. 
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